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30 REAL DECRETO 2918/1983, de 19 de octubre, sobr,

310 trarnlferen,,", de funcione. Y .ervicio. de lo Admi
nlstración del Estado a lo Comunidad Autónoma d,
Canarias en materlo de disciplina delmercado,

El Real Decreto 1358/1983, de 2Il de abril, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse 188 transferencia,
de funciones Y servicic>s del Estado a la ComuDldad Autónom,
de Canaria~. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta d.
Transferencl8& prevista en la disposición transitana cuarta de
Estatuto de Autonomia de Canarias, esta Comisión, tras consi
dorar la conveniencia y legalidad de realizar las transferencia.
en materia de disciplina del mercado, ad0I!tó, en su reunión de
dla 23 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualldae
práctica. exige su aprobación por el Gobierno medIante Rea
Decreto .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dlsposi
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canana,
y en el articulo 9.° del Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, o
propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Adminis·
tración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 19 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la ComlsiOll Mixto
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomla de Canarias de fecha 23 de junio de 1983, por el que
se transfieren funciones del Estado en materia de disciplina del
mercado a la Comunidad Autónoma de Canarias y se le traspa
san los correspondientes servicios y medios personales, mate·
riales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferid"" a la Co
munidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto, y traspasedos a la misma los servicios y los bienes, dere
chos y obligaciones, asl como ei personal y créditos presupues
tarios que figuran en ias relaciones adjuntas al propio acuerdo
de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que al1l ee
especifican. .

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dla 1 de julio de 1983, sellalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
validados a estos efectos todos los actos administrativos destina
dos al manlenimiento de los servicios en el mismo régimen y
nivel de funoionamiento que tuvieran en el momento de la

'adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto y que, en su caso, huhi..re dictado el
Ministerio de Sanidad y Consumo hasta la Cecha de publicación
del presente Real Decreto

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que flgur&n deteJiados
en la relación 3.2 como .. bajas efectivas- en los Presupuestos
Generales del Estado pera el ejercicio de 1983, serán dados de
bej a en los conceptos de origen y transferidos por el Ministe
rio de Economia y Hacienda a los conceptos habllitadc>s en la
sección 32, destinados a financiar los servIcios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Departa
mento citado por perte de la Oficina Presupuestarla del Minis
terio de Sanidad y Consumo los certificados de retención de
crédito. para dar cumplimiento a 10 dispuesto en la vigente
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 8.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dla de su publicación en el .Boietín Oficial del Estado.,

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JU~N CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAViER \!OSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO 1

Dalla Ml<ftl1 Lobón Cervla y don José Javier Torres Lana, Secre
tarios de la Comisión Mixta prevista en la disposioión transi
toria cuarta del Estatuto de Atllonomla de Canarias,

CERT\FICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrad... el
dla 23 de junio de 19113 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Canarlas de las funciones y ..rviclos
del Estado en materia de disciplina del mercado, en los t6rml
nos que a continuaci6n se expresan:

~l Refer.neta G normas eonst/lucionale, y estatutarias en
las que se ampara lo transfereneta. .

La Constitución, en el número 3 de 8U articulo 14Í, establece
que 18& materlaa no atribuidas expresamente al Estado por esta
Constitución podrán corresponder a 1"" Comunidades Autóno
l11QS, en virtud de sus respectlvc>s Estatutos.

Por BU parte, el Estatuto de Autonomla de 'Canarlas establec.
en el apartado el d. su articulo 33, que corresponde & la Ce
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,unidad Autónoma de CanarIas, en 101 térmlnol que este.
ulezoan las Leyes y normas reglamentarlas que en desarrollo
de su leglslacl6n dicte el Estado, -la tunct6n ejecutiva en la 11
guiente materia: Comercio Interior y defensa del consumidor.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias, es legalmente posible que la Comunidad Au16noma de
Canarias tenga competencias en -la materia de disciplina del
mercado, por lo que se procede a operar ya en llllte campo
transf<>rencias de funciones y servicios de tal Indole a la misma,
iniciando de esta forma el proceso.

BI Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma ; identlficación da loo serviciOSl que se traspasan.

1.0 Se transfleren a la Comunidad Aut6noma de Canarias,
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el .Boletín Oficial del Estado-, las 11
guienws funciones que venfa realizando el Estado. en materia de
disclplina del mercado y al amparo del articulo 33 del Est&
tuto y 149.3 de la Constituci6n.

al Las atributdas a la Administraci6n del Estado respecto a
las infracciones administrativas en materia de disciplina del
mercado cometidas en el ámbito de su territorio.

bJ Les de propuestas de sanciones cuando éstas éorresponda
imponerlas al Consejo de MÍnistros.

2.° Para la efectividad de las funciones reladon8'las se tras
pasan a la Comunidad Aut6noma de Canarias, receptora de las
mismas, las Jefaturas Provinctales de Comercio interior de Las
PaLmas y de Santa Cruz de Tenerife.

el Competencias, servicios y funciones que se reserva la
Administrae>ón del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y servicios tras
pasados, permanecerán en el Ministerio de Sanidad y Consumo,
y seguirán siendo de su competencia para eer ejercltadas por
el mismo. las siguientes funciones y actividades que tiene legal
men te atribuidas y realizan los servicios de dicho Ministerio:

al Preservar la libre clrcuiación en todo el territorio espanol
de bienes y prestacl6n de servicios. o

bJ Cualquier otra que le corresponda en virtud de la norma
tiva vigente y que no sea Inherente a las competencias asumidas
poc la Comunidad Aut6noma o que. siéndolo, no haya dado
lugar al correspondiente traspaso, en BU caso. ._

D) Funciones en que han de concurrir la Administración
del Estado yola de la Comunidad Autónoma y forma de coope
ración.

Se desarrollarán coordinadHmente entre el Ministerio de SUr
mdad y Consumo y la Comun ¡dad Aut6noma de Canarias, de
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señala,
la.s siguientes funciones y competencittS:

al La Comunidad Autónoma, cuando se trate de sanciones
CUYA 'lmposict6n corresponde al Consejo de Ministros, elevará
la correspondiente propuesta .a tra vés del- Ministerio de Santdad
y Consumo.

bl La Comunidad -Autónoma de Canarias y el Ministerio d.
Sanidad y Consumo colaborarán mediante el reciproco inter
cambio de datos que"""" solicitados por ambas partes a efectos
dc informacl6n y colaboraci6n de planes de actuacl6n.

el El Centro de Investigación y Control de Calidad continua
ré. prestando aervicios grat.uitos para análisis relacionados con
las m~terias que con objeto de transferencia, de acuerdo con
el régimen general de programat ión que .. se e&tablezca.

E) Biene~l derechos y obligarl'()neS del E'Stado que BB tra.8
pa"c;:an.

1. Se traspasan a la Comunidad Aut6noma' de CanarIas los
bh:HI es, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en
el inventarlo detallado de la relación adjun'ta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles y. en BU caso, los contratos
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarte.
del Estatuto de Autonomía y' delÍHís disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el ~azo de un mes desde la ..probación de este acuer
do, por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material in\lenta~
riable.

F) Personal adscrito a Jos Servicios ~ lnstitu.eion.es que se
traspasan..

1 El per90nal adscrito a los Servicios e Instituciones traspa
sades·y que se referencia nominalmente en la relacl6n adjun
te número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en los términos legalmente previstos por el Esta
tut.o de ~utonomla y las demás normas en cad.. caso aplicables
y en las mismas circunstancias que se especlflcan en la ",lacl6n
adjunta y con SU número de Re¡>;istro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Sanidad y Con
sumo o· demás 6rganos competentes en materia de personal se
nüti ~cará a lGS Intliresados el traspaso y lu·nueva sltuscl6n
administrativa; ta.n pronto el Gobierno apruebe el presente
acuerdo por Real Decreto. Asimismo ge remitirá a los órganos

competentes de la Comunidad Aut6noma de Canarlae una co
pla certlflcada de todos los expedientes de este personal traspe.
sado, asl como de los certlflcados de haberes. referidos a 18&
cantidades devengadas durante 11l83, procediéndose por la Adml
nlstracl6n del Estado a modifloar 1... plantillas orgánicas y
presupuestarias en funcl~n de los traspasos operados.

GI Puestos de trabajo vacant.. que 68 traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestarlamente
que le traspasan son los que 18 detallan en 1.. relad6n adjnn·
ta número 2,2, con Indlcaci6n del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o aslmllados. nIvel orgánico y dotacl6n presupuestarla
correspondiente..

Hl ValoraclÓn definitiva d. las cargas 'inanoreras de los
ServiCios traspasados.

H.l El coste efectivo que s<>gún _el presupuesto de gastos
para 1982 corresponde a los lervlclos que se traspasan a la Co
munidad se eleva, con carácter definitivo, a 158.1118.400 peeetas.
según detalle que figura en la relacl6n nÍlmero 3.1.

H.a Loa recurSOs financieros que 18 destinan a sufragar 101
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de IIl83 comprenderán ia siguiente
dotacIón,

Pa.et..

Asignaciones presupueslarias para cobertura del 001-
te efectivo (su detalle aparece en I!, relacl6n 3.2), ·M,272.300

H.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadroa de
valoración 3.1 se financiará en los. ejercicios futuros de la el
guiente forma,

H.3.1 Transitorlamenlle, mientras no entre en vigor 1& co
rrespondiente Ley de particlpacl6n en 101 tributos del Estado,
mediante la consolidacl6n en 1.. leecl6n 32.' de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativO!! a los distintos com
ponentes del coste efectivo, por 101 Importes que ee Indican,
susceptibles de actuallzacl6n por los mecanismos generaJe. pre
vistos en cada Ley ~resupuestaria.

Créditos en
P88etal 1982

Gastos de personal .. , '" oo ' 52.844.700
Gastos' de funcionamiento oo ' oo. 5,5e3.700

Flnanclaci6n neta oo •• oo .oo oo.... 158.. 1118.400

No existen tasas afectas a los servicios que se transfleren.

H.3.2 Las poSibles diferencias que ·Ie produzcan durante el
periodo transitorio a que .. rtlJ\ere el ..pe.rtedo H.3.1. respecto
a la flnanclacl6n de los servIcios' transferidos, serán obJeto de
regularlzaci6n al cierre de cada elerdclo econ6mlco. mediante
1.. presentaci6n de las ouentas y estadoe justlfloatlvos correspon
dientes ante una Comlsi6n de liquldaci6n. que se constltUlrá en
el Ministerio de 'Economla y Hacienda.

II Documentación y expedientes de los servicios que se tras-
pasan. .

La entrega de la documentaci6n i expediente de los servicios
traspasados, can el correspondiente Inventarlo, se realizar'
en el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el Consejo de Ministros, y la resollldón de aquellol que
se hallen en traml tacl6n se realizará de conformidad con lo
previsto en el articulo 8.° del Real Decreto 13158/1983, de2~ de
abril. '

J) Fecha de efectividad de -las transferencia'.

Las transferencias de funciones y servidol ,. los traspaso! de
medios objeto de este acuerdo tendrán efectivIdad .. partir del
dia 1 de ju110 de 1983.

Y para que conste. expiden la presente certlflcacl6n en Ma·
drid a 23 de junio de 1983.-Los Secretarios de i.. Comisión
Mhta, Marta LoMn Cervia y José -Javier Torres Lana.

ANEXO Il

Disposiciones legales afectadas

Decreto 3052. 1966, de 17 de noviembre, sobre refundici6n de
disposiciones pór infracciones administrativas Y sanciones en
muteria de disclplina del mercado.

Decreto 1552/1974 de 31 de mayo, sobre pruebas, presunciones
y normas procedimentales en materia de disciplina del mercado..

Real Decreto 2530/11176 de 8 de octubre,' sobre prescrlpcl6n
de las Infracclones y ca.ducidad del procedimiento en materia
de disciplina del mercadO.

Cualquier otra disposici6n que resulte aplicable en la ma
teria transferida.
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MINISTERIO
~DE. ECONOMIA y HACIENDA

31032' ORDEN da 9 de noviembre de 1983 sobre modifica
ción de la Orden de 1 de julio da 1002 .obre tipo.
de interé. aplicable. a lo financiación de opera
ciones diI exportación computable, o que cuenten
con apoyo financiero oficial.

11031 REAL DECB.ETO 29U/1.9B3, da ¡Q da octubrs, fJOT si
que .. modifican detenninada. cuanttas estableci
das en si Decreto 100511ff/4. da 4 de abril, qus rs
gule ro. contmtoe da allstencia qus celebrs la
AdmlRlB......IÓft dal EBttJdo 'Y ..... Orgon;•."'... Autó
/lOmos con Empre.a. conlultora. o de ~ervlcto•.

Modificada recientemente la Ley lU Conlratoa del Estado
por el RellJ Decreto·ley M/11l82, de 28 de dicle1'lbre, actuali
zAndo. distintas C\lantlaa ..tablecldas en el articulado de la
mlsma, MI dlspoeicl6ft fiDal cuarta, tambt6D modlfleada en
tonces. establece que los conlratoe de estudios y servicios que
'e celebren para la elaboración de proyectos. Memorlll8 y otros
trabajos de Indole técnica. económica o soclllJ tienen el caré.o
ter de contratoa administrativos y continuarAn regulAndose por
Decreto 100&/lm, •• de alIril, qU& deberé _ modificado COIl
el fiIl de adaptar sus preceptos a las normas de la citada Ley.

Los, motivos tenidos en cuenta para la. actualización de
cuantlas operada ea la expresada legislación acon881an elevar
los l1mites corresponcUenlea en la regulación de los contratos
de estudios y servlcl08, ea lo relativo a los llmitM de las dls
tlntaa formas de adjudlcaclOn y para la formalización de dlchol
contratos adm1nistratlvos. -

En SU Yirtud. a propuesta- del MInistro de Economia }'
Hacienda. con el Informe favorable de la Junta Consultiva d.
Contrataclón Administrativa y previa del!beraclón del Conselo
de MlllIstros en SU reunlOn de.J cUa 1Q de octubre de, ll183,

DlSPONGO,

!I Mini.tm de Economfa 7 Hacl••d&,
MIGUEL BOYER SALVADOft

Ilustrísimo señor:

Los paises participantes en el Acuerdo sobre line~s direc
trices para los créditos a la exportación con apoyo ofICial. co
nacido normalmente como Consenso OCDE sobre crédl,to a la
exportación. han decidido. como consecuencia de su vlgésl!I'0
primera reunlOn, celebrada en Paris. I!~oceder a una redu?C1ón
de ciertos tipos mlnlmos de interés apllcable_ a las operacIones
de exportación con apoyo oficial.

Espalla, junto con otros 21 paises miembros de la OCDJ!:. par
ticipa eo el oItade Acuerdo desde IN adbealOn en septIembre
de 1977 al Acuerdo Inicial. 'Y desde elide diciembre de 1982 en la
versión revisada del misma. habiendo previamente efectúado
las modificaciones derivadas de la última revlslOn de jUnIO
de 1982. .

Teniendo an cuanta. la nueva revislón.referlda. resulta nece
sario proceder a un reajuste en la estructura de los tipos de
Interés aplicabl&s por la banca privada. Banco Exterior de Es
paña. Cajas de Ahorros 'Y Cooperativas de Crédito a la financia
ción de operaciones de exportación computables O que· cuenten
con apoyo financl&ro oficial. .

En su virtud. este Ministerio. previo Intorme del Banco de Es
paña. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Las percepciones que por tipo de Inten!e y comIsiones
podrán obtener los Bancos privados. el Banco Ext....lor de Es·
paña. 1"" Calas d& Ahorros y las COQperatlvas dé ~Ito. respec
to de los créditos y ef&ctas de exportaclóJl compulables en el
coeficiente de Inversl6n o que ouenten con apoyo financiero
oficial. serán las siguientes:

1. Crádltos a la exportación de bienes dé' equipo regula·
dos por &1 Real Decreto 22l!4/1979, de 14 de ssptlembre. y por el
Decreto 1838L1974, de '1fT da lunlo: .

1.1 En general, salvo en los casos eSpllcificados en las si·
gulen tes apartados 1.% a 1.7: 10 por 100 anu&!.· .-

1..2 Créditos con pago aplazado de dos a cinco allos con des
tino s paises relatlvamente ricos: 12.15 por 101 anual.

1.3 Créditos con pago aplazado superior a cinco alias con
destino a paises relatlvamente ricos: 12,40 por 100 anual.

1.4 CrécUtos cen pago apl!,zado de dos .. cinco atlIOs con ~es.
tino a paIses IntermedlOll: 10,35 por 100 anual.

. 1.5 Crédito. con pago aplazado sUPEll'illl'·a clílco añOs ecn
destino a pals" lntermedl06' 10.70 por 100 anuJ.

1.6 Créditos con cualqul&r aplazamiento de gafl con destfno
a paises r&latlvamente pobres: 9..50 por 100 anual..

1.7 Créditos denominado. en dlvif18S reconocldMi como mo
neda. con qajo tipo de Interés por el ConsenlD: Los tipo. de
Interés anual a'pllcables podrm. ser los establBcidos periódica
mente por el Consenso para cada moneda. Incrementados en
0,2 puntoS' porcentualeS'. .


